
"Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los e·stableddos en el programa." • 
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Que los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportacion ~ _. ~l \. f'1,/I~ 
Infraestructura Social vigentes, publicados el en Diario Oficial de la Federac1' , ; , -sJhtj 
numeral 3.1.2, fracciones XV y XVI, los gobiernos locales tendrán como responsab~i~~i1}.). 

... r"' ... 

Que el artículo 33, apartado B. fracción 11, inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal, 
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones territoriales de 
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación, ejecución, 
control, vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y acciones a realizar con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 

CONSIDERANDO 

participación social. que dará seguimiento y verificación de la obra: Construccion de 
Linea de Alcantarillado Sanitario, FISMDF 08/2022 a realizarse con los recursos del FAIS, 
componente FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

c. 
. yel/la 

Siendo las \\-·()()c,.W\horas del día \ri._ del mes de ct brx\ del año 2022 en la 
localidad de LA MICAELITA, del municipio San Pedro Tlaquepaque. de la entidad Jalisco, 
se encuentran reunidos el C. RAFAEL CARCÍA IÑICUEZ, designado (a) como enlace 
FISMDF, quien ostenta el cargo de Director Ceneral de Políticas Públicas en calidad de 
representante de la instancia ejecutora, el/la C. f\V'd'f ~ l:\.0.oGO. fYlo.ú-hyµ_,2 
el/la c. Ú-ü\\o 6.~c.ú Y)"Jd-J-n\'\.L"2.. el/la 

01!GV1 Co.v \~\ \\trt)a.l'\ ctU ScAm-1a3 o ,el/la C. ~-U~íO '1.cf<kl f¡ C~\lbS 
C.~\UY\U l\-1~e.. ffi4{:bnu. l2am1\lZ_ para celebrar la instalación del Comité de 

1.1 Acta de Instalación del Comité de participación social 

RESPONSABLE DEL LLENADO: ENLACE FISMDF Y COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

Aviso de privacidad: Los datos personales que se recaban por la DGDR serán utilizados 
para los fines establecidos en los lineamientos del Fondo, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados, y demás normatividad que resulte. 

ANEXO 1. ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Y REPORTE DE CAPACITACIÓN 

~~OFAIS 
.Wr.l ~ONOO OC A.POIUACIO~U PARA ~t¡J L"1Nflll:Al:Sl'l:U.ICTUSJA.SOCIAL 

{i~'¡ BIENESTAR \ .. ···~,JJ,, Sl'.CAETA.RIA DE alENESTAR ~·· 
ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 

ANEXO 1. ACTA DE INSTALACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
V REPORTE DE CAPACITACIÓN 

Aviso de privacidad: Los datos personales que se recaban por la DGDR serán utilizados 

para los fines establecidos en los lineamientos del Fondo, los cuales serán protegidos 
conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos Personales en 
Posesión de Sujetos Obligados. y demás normatividad que resulte. 

RESPONSABLE DEL LLENADO: ENLACE FISMDF Y COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 

1.1 Acta de Instalación del Comité de participación social 

Siendo las \\··()Clc-V"lhoras del día _\c..=r¿_=---_del mes de ctbr\\ del año 2022 en la 

C. 
. y el/la 

localidad de LA MICAELITA. del municipio San Pedro Tlaquepaque. de la entidad Jalisco. 
se encuentran reunidos el C. RAFAEL OARCÍA IÑIOUEZ, designado (a) como enlace 
FISMDF. quien ostenta el cargo de Director Oeneral de Políticas Públicas en calidad de 
representante de la instancia ejecutora, el/la C. ÍjrdHS. Go.sco. fY\Clú:J\V),L,2 
el/la c. G.-cA1() 6. UI rno,+im:z.. el/la 

\j QV\ (a¡ \ \ \\trt)Q\'.)_W ITnaJ º .el/la C. { '3'° --Z.cr4 f; CV>i>S 
c.-f'rl-HUVIU 1\1.\.e. IY\C((f1111.2- l2omi\L2._ para celebrar la instalación del Comité de 
participación social. que dará seguimiento y verificación de la obra: Construccion de 
Linea de Alcantarillado Sanitario, FISMDF 08/2022 a realizarse con los recursos del FAIS. 
componente FISMDF, correspondiente al ejercicio fiscal 2022. 

CONSIDERANDO 

:.>e'!-  
Que los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportacion - ·a·  . r,  
Infraestructura Social vigentes. publicados el en Diario Oficial de la Federací , ., ,,s'ó, w,l 

(s;.\ • ;i-\'-2i numeral 3.1.2, fracciones XV y XVI. los gobiernos locales tendrán como responsab if .!�_'.( 
ÅÅ r �. 

Que el articulo 33. apartado B. fracción 11. inciso b) de la Ley de Coordinación Fiscal. 
establece la obligación que tendrán municipios y demarcaciones territoriales de 
promover la participación de las comunidades beneficiarias en la planeación. ejecución. 
control. vigilancia. seguimiento y evaluación de las obras y acciones a realizar con 
recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social. 
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1. Dar seguimiento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con 
recursos del FISMDF, con el propósito de contribuir a que la gestión 
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de 
transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, así como de y la conclusión 
de las mismas a sus comunidades y a la Secretaría de Bienestar, a través de 
llenado de los Anexos (1, 2, 3 y 4) de participación social. 

El comité de participación social deberá cumplir con las siguientes actividades: 

Que el comité de participación social (CPS} deberá estar compuesto por cuatro personas 
como mínimo, que sean integrantes de la comunidad beneficiaria, buscando la 
participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos 
de Presidente (a). Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la 
planeación, ejecución, control. vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y 
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. ahora Ciudad de 
México. 

Que la Guía de Participación define al comité de participación social-CPS, como un 
órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural, 
indígena, o afromexicana, electos de manera democrática que dan seguimiento a la 
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, así como 
cualquier otra forma de organización con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo 
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse 
mediante la elaboración del acta respectiva. 

1.- Promover la participación social en la planeación, registro y establecimiento de 
mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos 
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organización 
con las que cuente el municipio o demarcación territorial. 2.- Los municipios y 
demarcaciones territoriales deberán reportar los formatos de la integración y operación 
de los comités de participación social en el Módulo de Participación Social de la Matriz 
de Inversión para el Desarrollo Social-MIDS. 

~.i0FAIS 
IIPW~ ro,..oo OE APORTA.CIOHt:S PA~A I.ILliJ LA IHfllAtStllUCTUA OCIAL 

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 
ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 ti : BIENESTAR ª FAIS 
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la participación social en la 

planeac:•n, 

registro y 
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mecanismos de control y seguimiento de los proyectos que se realicen con los recursos 
del FAIS a través de los comités de participación social o de las formas de organización 
con las que cuente el municipio o demarcación territorial. 2.- Los municipios y 
demarcaciones territoriales deberán reportar los formatos de la integración y operación 
de los comités de participación social en el Módulo de Participación Social de la Matriz  
de Inversión para el Desarrollo Social-MIDS. 1 o 
Que la Guia de Participación define al comité de participación social-CPS, como un 
órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural, 
indígena, o afromexicana, electos de manera democrática que dan seguimiento a la 
ejecución de las obras o acciones que se programan a través del FISMDF, así como 
cualquier otra forma de organización con la que cuente el municipio o alcaldía, mismo 
que deberá conformarse en cada obra del FISMDF. Este acto deberá formalizarse 
mediante la elaboración del acta respectiva. 

Que el comité de participación social (CPS) deberá estar compuesto por cuatro personas 
como mínimo, que sean integrantes de la comunidad beneficiaria, buscando la 
participación de mujeres y hombres en igualdad de condiciones, que ocuparán los cargos 
de Presidente (a), Secretario (a), y Vocales, cuyo objetivo será el participar en la 
planeación, ejecución, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de las obras y 
acciones a realizar con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ahora Ciudad de 
México. 

El comité de participación social deberá cumplir con las siguientes actividades: 

ESte programa es pllblico, ajeno a cualquier partido PQ!itico. Queda prohibido el U'!iO para fines 
distintos a los establecidos en el programa.M 
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1. Dar seguimiento al avance y conclusión de las obras o acciones a realizar con 

recursos del FISMDF, con el propósito de contribuir a que la gestión 
gubernamental y el manejo de los recursos se realice bajo los principios de 
transparencia, eficacia, legalidad y honradez. 

2. Realizar visitas a las obras e informar de los avances, así como de y la conclusión 
de las mismas a sus comunidades y a la Secretaria de Bienestar, a través de 
llenado de los Anexos (1, 2, 3 y 4) de participación social. 

3. Participar en la capacitación que brindará el Gobierno Municipal, sobre la e  
y responsabilidades de supervisión de las obras que vigilará. fe¡ l,; '\ 

e'︠¡ � rg-:'I •''': 
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Con lo anterior, se da por concluida la presente acta. firmando al calce los/as 
intervinientes e integrantes del comité de participación social, para los efectos 
conducentes. 

ACUERDO ÚNICO.- Se declara formalmente INSTALADO el comité de participación social 
en la localidad de LA MICAELITA del municipio de San Pedro Tlaquepaque. de la entidad 
Jalisco, que dará seguimiento y verificación de la obra FISMDF 08/2022 denominada 
Construccion de Linea de Alcantarillado Sanitario en las calles: Santa Cruz de San 
Antonio a Priv. San Antonio. 

En tal contexto. tomando en consideración las atribuciones que se contienen en los 
ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente: 

4. Participar en los procesos de planeación y priorización de proyectos en 
coordinación con las autoridades municipales, siempre y cuando los proyectos 
sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos. 

z~r~~;. BIENESTAR I t.10 FAIS t,,;c, ,"<} M 1\;:~:..... ,.. ucrtETMlfA DE au:Mcsu~ IIPW'r,W ~º"'ºº ce APO c10MES PMIA ~·· ~&.iJ V. INHI.AUTft T A SOCIAL 

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 

ANEXO 1 

ANEXOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 2022 
ANEXO 1 

4. Participar en los procesos de planeación y priorización de proyectos en 
coordinación con las autoridades municipales. siempre y cuando los proyectos 
sugeridos se apeguen a los lineamientos del FAIS y a la disponibilidad de recursos. 

En tal contexto. tomando en consideración las atribuciones que se contienen en los 
ordenamientos de referencia para dicho comité se emite el siguiente: 

ACUERDO ÚNICO.- Se declara formalmente INSTALADO el comité de participación social 
en la localidad de LA MICAELITA del municipio de San Pedro Tlaquepaque. de la entidad 
Jalisco, que dará seguimiento y verificación de la obra FISMDF 08/2022 denominada 
Construccion de Linea de Alcantarillado Sanitario en las calles: Santa Cruz de San 
Antonio a Priv. San Antonio. 

Con lo anterior, se da por concluida la presente acta, firmando al calce los/as 
intervinientes e integrantes del comité de participación social. para los efectos 
conducentes. 

we..ne programa es pUblico, ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso para fines 
distintos a los establecidos en el programa." 
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ENLACE FISMDF 
de la Instancia 

Ejecutora 

Director General de 
Políticas Públicas 

RAFAEL GARCÍA IÑIGUEZ 

Firma Cargo 
Datos de Contacto 
(Domicilio, Teléfono y 
Correo Electrónico) 

TESTJOO 

Nombre Completo 

Vocal 

Vocal 

Vocal 
J 04.,., G7r ~i {111avideL 
s., \~q~\) 

Secretario {a)  
 

 

Firma Cargo 
Datos de Contacto 

(Domicilio, Teléfono y Correo 
Electrónico 

Nombre Completo 

INTECiRANTES DEL COM~ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FlSMDF 

f' \ ) Nl º"' () ó 
BIENESTAR ANEX01 ANEX01 ,J 

1 ·, . 
r==-1 1YlO  O ó 

BIENESTAR 

INTEGRANTES DEL COM  DE PARTICIPACIÓN SOCIAL FISMDF 

Datos de Contacto 
Nombre Completo (Domicilio, Teléfono y Correo Cargo Firma 

Electrónico) 

N s, G/1¼ &r, fYW\ i.,,-nNV-- Presidente (a) 
. - 

Ct_,t,í\A--¡,, G'0i.PI 'fY'.ut , +, i,v2. 

Secretario (a) 

J OA,r1 (;¡¡1 b.s: f-+t• na1-1deL 
-\ic¡go Vocal 

- �-5 1 o Ú-f, d"' f;-1 e1 res 
Vocal 

1 ' ' l'\,\,viu- \lle\_ ¡::,,, """' \V\ C\_ V --t\ .-;.(_ 2.._ . 
rZ<,. Wc I v,L 2- 

Vocal 

e """' V 

TESTIGO 

Nombre Completo 

RAFAEL GARCÍA IÑIGUEZ 

Datos de Contacto 
(Domicilio, Teléfono y 

Correo Electrónico) 

Director General de 
Políticas Públicas 

Cargo 

de la Instancia 
Ejecutora 

Firma 
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Recibió los 
Materiales 

Informativos del 
FISMDF (SI) (NO) 

Firma 
Datos de Contacto 

Nombre (Domicilio, Teléfono y Cargo 
Correo Electrónico) 

~t)~ 
~ V -;,-\ .r¡).}}__. f~u !~ r)c___ 

Ql-\ \ íV\ Úa~ CC\ 
M~vi 1N,L Se..<..\' Je,\-ClVTu 

~I'\ ~110~ .\-lo-vpv1da2.. 
~ t\ vi,+'n.1.3 b \j OCCt\ 

3etyo Jr~A hnfD.s 
Uo éAI 3  

Pcivlu.l'lc.\ ~ 
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LISTA DE ASISTENCIA 

Número de Asistentes: 

Temas: 

Nombre del Facilitador(a): 

Lugar de la Capacitación: 

Fecha y Hora de la 
Capacitación: 

Construccion de Linea de Alcantarillado Sanitario, FISMDF 08/2022 
tv\\05 0 

Nombre de la Obra que 
Verifica el CPS: 

(·.oo \. 

LA MICAELITA 

San Pedro Tlaquepaque 

Localidad: 

Municipio: 

INFORMACIÓN OENERAL 

1.2. RCHA DE CONTROL DE CAPACITACIÓN DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
RSMDF 

. BIENESTAR ANEX01 ANE<01 .BIENESTAR 

1.2. FICHA DE CONTROL DE CAPACITACIÓN DEL COMITII: DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
FlSMDF 

INFORMACIÓN GENERAL 

Municipio: San Pedro Tlaquepaque 

Localidad: LA MICAELITA 

\'.00 1 

Construccion de Linea de Alcantarillado Sanitario, FISMDF 08/2022 
tv\1t).S 0 

Lugar de la Capacitación: 

Nombre de la Obra que 
Verifica el CPS: 
Fecha y Hora de la 
Capacitación: 

Nombre del Facilitador(a): 

Temas: 

Número de Asistentes: 

.3 

LISTA DE ASISTENCIA 

Nombre 
Datos de Contacto 
(Domicilio, Teléfono y 

Correo Electrónico) 
Cargo 

Recibió los 
Materiales 

Informativos del 
FISMDF (SI) (NO) 

Firma 

Qc.¡ \ íh 6 u.  ce,, 
M .a. v'i1 r,,e.,L Se.et J.,,\-llvTu . 
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Se eliminan datos personales correspondientes a:

1. Clave de elector

2. Nacionalidad 

3. Registro Federal de Contribuyentes.

4. Domicilio.

5. Firma.

Por tratarse de datos identificativos de las personas, ello, de conformidad con lo dispuesto por el artículo quincuagésimo octavo, fracción I, de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada; así como por el trigésimo octavo, Fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Publicas.






